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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 75, hoy 17 de noviembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 
Radicado: 73001-31-05-001-2015-00082-00 

Demandante (s): Héctor Julián Osorio Arias 
Demandado (s): Infibague y otros 
Asunto: Designa curador 

 

Vencido el termino de publicación del emplazamiento del demandado IMS S.A, tal como 
aparece en la constancia secretarial obrante en el expediente, sin que hubiere comparecido 
al proceso a recibir la notificación del auto admisorio de la demanda, se dispondrá a 
nombrar curador ad-litem que lo represente en este asunto y por consiguiente se nombra 
al doctor AMBROSIO LOPEZ MELENDEZ, identificado con la cédula de Ciudadanía 
número 14.257.455 y T.P. No. 147.757 del Consejo Superior de la Judicatura quien tiene 
su domicilio situado en la carrera 5ª. No. 10-49 oficina 409 en Neiva Huila; correo 
electrónico: oficinaambrociolopez@outlook.com., Se le advierte que el nombramiento es de 
forzosa aceptación tal como dispone el numeral 7º del Art. 47 del CGP, so pena de las 
sanciones a que hubiere lugar.  

Ahora bien, obran en el expediente renuncias de los apoderados MARTHA ALEJANDRA 
LONDOÑO LOMELIN apoderada del actor y de LITZA MÁRYURI BELTRÁN, apodera de la 
pasiva Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué, al ser procedentes se 
aceptan las mismas, se reconoce personería a la doctora NURY MILENA ORTIZ OYOLA 
como apoderada del actor, en los términos del mandato allegado. CERTIFICADO No. 1820164 

Por secretaría, procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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